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electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
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comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
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' Bnol11cfdn tle 6 dti <tgo.~f,o tle 1898 1J<Jr 
la c11al "' corwed.e m, plazo dll 1w1•tm

ta día•, para_ que w, ¡1ropielttrios dt 
00llCMÚJH'33 mineras, proGtitltHi á le-

acarrea pe1Jmc10K á la ~ació11 por la 
parnlización 6 cstaucnmic11to que sufre 
eRt.e ramo de su riqueza ; él Presiden
te- e.le la fü~pública ha dispuesto: ~e 
HCUel'Cle UII plazo <le 60 clíaR, á . COJI· 

tiuse desde estn fecha, para qne lol'I c011-
cekio11urim,1 ocnrrau íi ¡,agur el tl~recbo 

t'<tntar y presentar ,t e.,te De:tpac:lw, para optar por In pról'rngn de qnP- trata 
U>tt planos re,pectivos. ·el articulo til del cit~do CMigo. , 

J<~stndos Unidos de Venezuela.-Miuiste- Comuníquese ·r publíqncst•. 
rio ele Agricultura, ll!<lustria y Comer- Por el Ejecutivo Nacionnl. 
cio.-Direpc:ióu de ludustria y Comer
ciio.-Carácns: 6 de agosto ele 1898.-
ssn y 40" ' 

Resuelto: 

En v:sts de que• los propietario!! de 
couooaioues·mioeras, cuyos titnlos füerou 
revali<laclos de confotmidad con las preR-

. cripcione1:1 del Oódigo de l\Unas yfgeute, 
asi como otras qne Me rigen por leyes an
teriores, no han, cumplido el deber de 
con111gnar an~ este D8$pncho los pla
nos respectivos, haciéndose por tanto 
impracticnble el cobro de los derechos 
~in~s por la extensión snperflcial de 
1341 co11eesioues; el Presidtmt.e ele la Re
pQblica ha <lis1)ue.t1to: que se acuerlle un 
plazo de novenm dtas contados desde In 
fecha., pa,a que loa iut.ere.sados procedan 
al levantau1)ieoto <le los plauos y los pre
senten a 88t.e .Ministel"io. 

.' 

Con,unfque1:10 y pnbliquesc; 

Por el Ejeliutivo Naciounl, 

NmoL.\S UOLANDO. 

7HH 

Be11olttción úe 6 de <t[/OSto ti-e 18H8 re..fe
r,m.t6 á los quti 110 han cu1nplid<> con lo 
qtt~ disJJ(nUJ ,1 <trtfo11la H 1 del Código 
d• Minas. 

\ 
Estados Unidos de Ve111~zuela.-l\Iinit1te

rio de Agriculturn, Indu11tria. y Comer
cio.-D1rección de Iodustria y Cnmer
cio.-Carncns: 6 de agost,o <le 1 i98.
AA~ y 400 

Res11clt11: 

Existiehdo co11stauci11 en este Minis
terio de qoe muchas conceMiones mine
ras que obtuvieron título clefiniti\·o, han 
dejado trascurrir los cinco años, de que 
trata. el artículo 61 c.lel Cólligo de Mi
nas, sin ponerll\8 en explotsición sus clue
ños y sin hi.ber hecho la participación 
de abandono ,le la co11cf'sión, In cnal 

°NICOJ..-\8 ROJ,AXHO. 

7192 

Resolució11 de ti ele agost(! ,le 18!)8, de
clarmulo fenecitltt la pttlenlr. con<;ed·i
,la- ,¡ lo!f se11-0res Sid<lcl,,y !f llfocl.·a?J, 
co11 fecha 15 ,k mm·zo tfo 1880. 

Estados Uni,lo!! de Venezuela.-lliniste
rio de Agricnltnra, Industria y Comer
cio.-Direccióu de Industria y Uomer

. cio.-Caracas: O de ngosto de 1898. -
i;8° y 40° ' 

Resuelto: 

Fenecido el término legal de la J>n· 
t-eute de invención coucedicla. ú. los · se
ñores Siddeley y Mackay, de Liverpool, 
con fecha 15 de marzo de 1880, y que 
se do11omi11a "F1·igfiactor ;" el Presiden
te ele la República, en conformidad con 
la ley de la materia, ha declamdó de 
libre uso el ~jercicio de dicha indust.ria, 
disuoniendo qne la tle~uripcióu <lel pro
cedimiento, lo8 dibujos ó dit1efios y ele
más partes del expediente, qneueu en 
este Despacho á disposición del que quie
ra cousnltarloR. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecuth·o Nacional, 

NICOLÁR HOLANJ>O. 

7193 

R,,sollwi6n d,1 H ch ago.~to tle 1898 de
clara11dofenecicla la patente co11ce<li
da al .,eiwr Petlro Petlaelli, con .feclm 
23 tle agosto dd 880. 

Estados U nitlm; de Veuezuela.-1\fioiste
l'io de Agricultura, Indust,ria y Comer
cio.-Dirección d'-' Industria. y Comer
cio.-Cnracas: 6 de :igosto de 1808.-
xw y 40" 
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